
  

  
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

2 RESOLUCION Ro, 09.1, 1. de (2341 

CARLOS PUROZ TESGA -: 
SUPERIATERNDENTE £E COMPARIAS 

CONSINERANDOS 

QUE el señer goctior Rogrigo Pérez Pallares, en su 
calidad ue Apoderado se la compiñfa extrenjera *TEXACO 
PETROLEYA COMPARYO, uns sociegas constitulos y existente 
bajo las leyes 0081 Estado ce Delevare, ¿stacos Unidos 
Ge América y ccmicilliadca en el Ecusaor de conforaigen 
con la sentencta ael señor Juez Primera Provincial 0. 
Pichincha de 2 %e aictembre qe 1953, € inscrita en el 
Registro Mercantil quel cantón Quito, bajo el número 242, 
Tamo 5%, el %€ de otctentre os 193623, ha comparectas a 
este Despacho, con la solícituo as aprobación 6e6l aumento 
se cepital asignago para $us operactones en el Ecuador; 

QUE con +*ste objeto y en cusplintento a las otspost- 
chones contentoas en el ariteula 424 de la Ley de Compa- 
ñtas, nan 53100 presentadas tres <optlas certificagas de 
caga una ge lás protocolizaciones ue 31 cs julto, 4 ce 
agosto y 17 de aldeclembre ge 1989, efectuagas en la Kotarta 
Vigésteo Tercera ael cantón tutrio. las missas que contie- 
nen; al La Resolución que dla Junta Directa «probanso el 
aumento de capital asignaso a la sucursal ae gaicha compa- 
ñtla en Guito-Ecuagor, por la cantigas ge CUARENTA Y “ULYE 
SILLONES CIENTO RUEVL MIL SICHES 15/.45 109,800,00) ascen- 
atendo el wuisms a da suma ae CIMCUERTA RILLOMES DE SUCRES 
(5/.54'900,000,00); +) Las Resoluciones números 1024 
y 1817 Ge 3l de juldo y 12 ar clctembre de 1389 en las 
que €l Hónisterio ue Ingustrias, Comercto, Integración 
y Pesca autoriza a la wencionada compañta la inverstósn 
sstranjera directa es dólares de los Estados Untaos dX 
kyrtranérica, por $e equivalente en nunerarto, a la suma 
ue CUARENTA Y MUEVE BILLONES CIENTO NUEVE MIL  SUCRES 
(5/.49'199.009,00);5 

QUÉ el Departamento de Inspección ae Cormpañtas Anóni- 
mas y Extranjeras ce lá Intendencia dae inseección y Com- 
trol Ge la Entivas, seotfante SEROTANnaOO yo 
S£,11C.14£.59,1111 ec 18 se ciciembre de 153%, ha enitigo 
informe favorable respecto a la correcta integración 
ael capital en el presente aumento; 

JUE «el GBepartamento dJurloico de Compañtas Anántass 
y Extranjeras ce la Intenaencia «ae Derecho Societarto, 
seatante memorando NM 9,0A41.389,935 de 21 «er alcienbre 
as 158%, entte informe favoraole para el susente qe capi- 
tal asignado a la sucursal en el £cuacor ce la refertas 
compañta extranjera; 

QUE se ha cumplico con tosas los requisitos legales 
en Cuanto se refiera a la forma y autenticidsa os los 

 —e«eeeianades 0ocumentos, es nsérito «de la calificación 
Pa : 1 . 

comsular. Pespectiva;  
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ARTICULO PRIRERO,- —APROÑRAR el aumento ge capital asignado 
a la sucursal en el Ecuasor a% la compañta exiranjerá 
"TERACO PETROLEUM COMPANY”, por la contisad 0e CUARENTA 
Y RUEVE MILLONES CIERTO MUEWE “MIL SÍCRES 
($/,49'109.602,00), con le cual ascienase a CINCUENTA 
RILLONES DE SILRES (S/.585'000,000,00). a4e conformidas 
con Ja resuelto por el Directorto oe la cospanta, cuyos 
detalles constan «n las preotocolizaciones ce 31 ue Julta, 

0 4% as ágosto y 12 qe altctenbre ae 1089, efectuadas en 
la Xotaria Vigésimo Tercera qel cantán Quite. 

  
ARTILULO —SECURDO, < DISPORER que *l notario Sexto del 
cantón Jufto, anste al marger úe la orotocolízación qe 
los documentos relativos e la eutorizacion para operar 
en el Ecuador ge la compañts entranjera *"TELXIACO PETROLEJA 
COBPANY?, el 9 se enero ae 19584, que regtante la presente 
Resolución se aprueháa, para les efectos en el Ecuador, 
el asunento de capital astigneco a la sucursal de la compa- 
fla en mención, constantes en Tas protocol lizaciones 
ae 31 ue julto, 4 0€ agosto y 12 ue atciembre os 1482, 
efectuadas en la Motarla Vigesima Tercera «el cantón 
Guito. —5e sentará razón de esta anotactón. 

ARTICULO TERCERO,- DISPONER que e) Registrador Mercantil 
«ed cantón Gutto, anote al margen ue la inseripclón qel 
peraiso para operar en el Ecuagor concesios a la compañta 
extranjera "TERACO PETROLEJYR COMPANY”, que consta bajo 

Ó el $ 242. Tomo 95, 22 % as sictenmbre oe 1933, la presente 
aprobación del aumento de capital asignaac a la sucursal 
en el Ecuacor 8de la antesicha conmpañta. Se sentará razón 
ae está anctación. 

- ARTICULO CUARTO. - —DISPDRER que qe conformiaad con el 
Artículo 12 ue la ley de Mforocarburos se inscriba en 
el Registro dae Hiarocarburos «21 Ministerto € Energia 
y Hinas, el acto añtes referiao y la presente Resoluctón. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que se publigus, per una sola 
vez, en uno de los periúaicos ue mayor circulación en 
la cívaao de Quito, €l texto conpleto «us las protocoliza- 
ctones de 31 308 julto, 4£ cs agosto y 12 ue aetclenbre 
0% 158%, efectuedas anle el Xotario Vigésimo Tercero 
te) cantón Quite, la solicitua 3el peticionaria, esta 
Resolución y la razon de anotación en ul Geglsitro Mercan- 
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29 1617 
RESOLUCION NS 

. EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

VISTOS el Decreto N2 3049, de 6 de julio de 1987, publicado en el 
Registro Oficial N2 723, de 7 de julio de 1987, mediante el cual 
se pone en vigencia en la República del Ecuador la Decisión 220 
de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, referente al Régimen Co- 
mún de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Pa 

O tentes, Licencias y Regalfas; la Resolución Ministerial N2 1024 
de 31 de julio de 1989; la solicitud y la documentación presenta- 
as; y, 

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto N2 3095 de” 
28 de julio de 1987, publicado en el Registro Oficial N2 738 de - 
29 de julio de 1987, 

RESUELVE : 

MODIFICAR la parte final del inciso primero de la Resolución 1024 
de 31 de julio de 1989, emitida por esta Subsecretaría de Estado, 
en el sentido de que la fecha de la Resolución del Directorio de 
la Matriz de la Compañía TEXACO PETROLEUM COMPANY, es del 24 de - 
mayo de 1989 y no la que consta en la Resolución Ministerial 1024 
antes citada, 

RATIFICAR en lo demás el texto de la Resolución 1024 de 31 de ju- 
0 lio de 1989, 

COMUNIQUESE.- Dado en Quito, a CE 
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osé Rafael Serrano H. 
SUBSECRETARIO DE COMERCIO 

EXTERIOR E INTEGRACION, 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION .- A Petición de la parte inte- 

resada protócolizo en el Registro de Escrituras Públicas 

de la Notarj] 

el documenta 

de Diciembrq 

do).- Doctor 

CERO DEL CAN 

ello confiero esta SEGUNDA 

la Vigésima Tercera de este Cantón a mi cargo 

) que antecede en una foja útil .- Quito doce 

É de mil novecientos ochenta y nueve .- firma- 

rKoberto Arregui Solano, NOFARIO VIGISIMO TER- 

¡TON QUITO ,- 

Se protocolizó ante mi en fe de 

COPIA CERTIFICADA, firmada y 

sellada en Quito a doce de Diciembre de mil novecientos 

ochenta y nueve .,- 

  

aborto 9. Arregui O 
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